
CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS 9.C.
lA2mEst

CONTRATO DE ADOUISICIÓN A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE,
EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERI,ALES AVANZADOS S.C., A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ'EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR
LA MTRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, BRUKER
MEXICANA, S.A, DE C.V., A QUIEN SE LE DENOMINARÁ 'EL PROVEEDOR",
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. LUIS GUILLERMO RIVERA MOGUEL,
CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

Ser una empresa de Participación Estatal Mayoritar¡a con el carácter de Ent¡dad Paraestatal
Federal, creado por d¡ctamen de la SecretarÍa de Hacienda y Crédito Públ¡co en su XXV|vigés¡ma
sexta ses¡ón ord¡naria de fecha 3l de agosto de'1994, que se encuentra constituida en Escritura
Públ¡ca Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la
Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notario por separación del Titular de la
Notarla Pública Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y
regisüada bajo el número 233, folios 143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Públ¡co
de la Propiedad de este Dist¡to Jud¡c¡al Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de ma
de 1995.

2. Que su objeto soc¡al de acuerdo a su lnstrumento Jurfdico de Creación es:

L Realizar actividades de investigación básica y aplicada en las áreas de C¡encia de Materiales y
Cienc¡a y Tecnología Amb¡ental y disc¡pl¡nas afnes, orientadas hacia la solución de problemas
nacionales, reg¡onales y locales del pafs;

ll. Formular, ejecutar e impartir programas para estudios de licenciatura, especialidad, maesüía,
doctorado y estanc¡as posdoctorales, así como cursos de actualización y especialización de
personal en actividades relacionadas con el objeto de la Sociedad;

lll. Or¡entar la investigación cient¡fica y el desarrollo e innovación tecnológica a la modernización
del sector producüvo y promover y gestionar ante las organizaciones públicas, sociales y
privadas, la transferencia del conocimientó, en términos de lo que para el efecto se establezca
en la normat¡v¡dad aplicable;

lV. Difundir y publicar información técn¡ca y cientffca sobre los avances que registre en su
especialidad, asf como de los resultados de las invesügac¡ones y trabajos que realice;

V. Contribu¡r con el S¡stema Nac¡onal de Cienc¡a y Tecnologfa a que se refere la Ley de Ciencia
y Tecnologla en congruencia con el programa sector¡al y la red nacional de grupos y centros de
¡nvestigación, para asociar el trabajo cientlfico y la formación de recursos humanos de alto nivel
al desarrollo del conocimiento y a la atención de las necesidades de la sociedad mexicana;

Vl. Realizar labores de v¡nculación con los sectores público, social y pr¡vado; y

Vll. Colaborar con las autoidades competentes en activ¡dades de promoc¡ón de la metrolog
establec¡miento de normas de calidad y la cert¡ficac¡ón en apego a la Ley de la materia,

3. Que la Mtra. Eva Acevedo V¡llaftrerte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administación otorgado por la Directora General
del Centro de lnvesügación en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de 2020,|a
cual consta en la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe del Licenc¡ado H¡ram
Quezada Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su tifular el Licenciado Serg¡o
Granados P¡neda, Notario Público Número Tres del Distrito Jud¡cial Morelos, contando con las
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facultades conferidas en el artlculo 48 de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos, y Servic¡os
del Sedor Público.

4. Que su Registro Federal de Contribuyentes es GlM94l025MJl

5. Que la Adjud¡cación del presente Conúato se realizó a través del Procedimiento de Adjudicación
Directa. Lo anterior con tundamento con lo d¡spuesto en el Artfculo 4l Fracción I de la Ley de
Adquis¡ciones Arrendamientos y Serv¡c¡os del Sector Públ¡co, como excepción a la Licitación
Pública.

6. Que cuenta con la aceptación presupuestal y con la d¡spon¡bilidad de recurso suñciente para el
pago del objeto de este contralo, en la parl¡da 2¡1601 del Presupuesto conespondiente al ejercicio
f¡scal 2020, con cargo al Proyecto lnterno númefo 7qr12.

7. Que para la prestación de los servicios obleto del presente Contrato, señala como dom¡cilio el
ubicado en Calle Miguel de Cervantes núme¡o 120 del Complejo lndustrial Chihuahua, en la
ciudad de Chihuahua, Ghihuahua.

II. DECLARA "EL PROVEEDOR"

Que es una Sociedad Anón¡rna de Capital Variable deb¡damente constituida conforme a
las leyes de los Estados Un¡dos Mex¡canos, en términos de la Escr¡tura Pública número
71,104 de fecha 18 de enero del año 1995, otorgada ante la fe de la L¡cenc¡ada Marfa Teresa
Rodrfguez y Rodrlguez, Notario Públ¡co número 114 del ahora Ciudad de México, cuyo pr¡mer
teslimonio se encuenÍa debidamente inscrito en el Re§ristro Riblico de la Propiedad y
Comercio bajo el fol¡o corespond¡ente.

Que el C. LUIS GUILLERMO RIVERA MOGUEL, cuenta con la capac¡dad jurldica necesaria
para celebrar este tipo de actos, como lo demuesta con la Escrifura Pública número 125,228 de
fecha 29 de oct¡bre del año 2(ll9, otorgada ante la fe del Licenciado Luis Felipe Morales
V¡escas, Notario Público número 217 de la Ciudad de México, documento que no ha s¡do
revocado ni modifcado en forma alguna.

Que tiene capacidad jurfd¡ca para obligarse de conformidad cln el objeto de este ¡nstumento;
que dispone de la organ¡zación, experiencia y demás elementos técnicos, económicos y
humanos sufc¡entes para ello, y que conoce en su integridad el equipo materia de esle contrato,
para llevar a efec'to los servicios.

Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se enc.uentra en ninguno de los supuestos
establecidos en los artlculo§ 29 facc¡ón Vlll, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de
Adquisiciones, Anendam¡entos y Servicios del Sec.tor Público.

Que es su deseo celebrar el preselú€ conüdo y baF protesúa de decir verdad, mnifesta que
se encuenta al coniente en el crirpl¡rdento de sus ot{gac¡or¡es fscales, en térrúnos de lo
dispuesto por el artlcr¡lo 32-D del Códgo Fscal de la Federación.

Que su Registro Federalde Contibuyentes es 8U89501186G1.

Que para los efectos del presente Confato señala como su domicilio legal el ubicado en
Calle Oamas núñrero 130 ¡nterior 5(ll, Benito Juárc2, Ciudad de Méx¡co,

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

Ú¡¡lCO. Que, v¡stas las anteriores declaraclones, reconocen mutuamente la personalidad
ostentan y acreditan estar de acuerdo con obl¡garse, conviniendo en celebrar el presente Conl
al tenor de las sigu¡entes:

CLÁUSULAS:
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PRIMERA. OBJETO. "EL PROVEEDOR" se obtiga a sum¡nistrar MATERTAL ELECTRICO: cabte
DE ALTA TENSIÓN PARA DIFRACTROMETRO MARCA: BRUKER, NUMERO DE PARTE:
A25D3. HV4ABLE WITH PPULLWIRE 3KW.

conforme a las características, especif¡caciones, términos y condiciones que se establecen en el
clausulado del presente contrato, en la orden de compra lA200s5l, así como en la colización
número BMEX-AXS-270-XRD-í0-2020, emitida para tates efectos por ¡,EL PROVEEDOR".

Los bienes objeto del presente contráto deberá ser entregado en las instalaciones de .EL CIMAV"
un¡dad chihuahua ubicadas en calle Miguel de cervantes número izo del complejo lndustrial
Chihuahua, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua., en el área de almacén mismos que serán
recibidos por personal adscrito a "EL CIMAV".

SEGUNDA. PRECIO. El importe del presenle contrato es de ta cantidad de $46,8E0.61
(CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS 6l/100 M.N.) más et 16010

correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado por la cantidad de $7,500.89 (SIETE MIL
QUINIENTOS PESOS 89/100 M.N.), dando un rotal de $54,381.50 (ctNcuENTA y cuATRo MtL
TRESCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 50/100 M.N.). Cantidad que ¡nctuyen todos impu
gastos y fletes relacionados con la orden de compra 1A200851.

La cantidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR,, por los materiales, insumos, sueldos,
honorarios, organización, dirección técnica y adm¡n¡strativa; prestac¡ones sociales y laborales a su
personal, así como por todos los gastos que se originen como consecuencia de este Contrato, por
lo que no podrá exig¡r mayor retribuc¡ón por n¡ngún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se re atizatá una vez entregados tos b¡enes objeto
del presente contrato, en los lérminos que determine ,,EL CIMAV,,dentro de las órdenes de compra
que para tal efec;to se erogaron. Para ello "EL pRovEEDoR" deberá presentar prev¡amente para
contra recibo el compfobante F¡scal Digital (cFDl) en formato pDF y xML correspondiente de
acuerdo a las ¡nstrucc¡ones de "EL clMAv", fo cual será ante el Departamento de Adguisiciones
y con la deb¡da ant¡c¡pación á la fecha programada para el pago, a fn de que pueda ser revisada y
autor¡zada. El Comprobante Fiscel D¡gital (CFDI) deberá cumpl¡r con los requisitos f¡scales a entera
salisfacción de "EL ClMAV".

Los pagos se efectuarán med¡ante depósito y/o transferencia a la cuenta bancarie hab¡litada para
tales efedos por "EL PROVEEDOR".

CUARTA: "EL PROVEEDOR" garant¡za, de manera específica y s¡n reseNas que, al momento de
entreger, los bienes o seNicios adquiridos, serán comercializables, libres de cualqu¡er defecto en
material o mano de obra, y que se ajustarán a los requerimientos de la orden de compra para tal
efeclo generada, "EL clMAV" dará a "EL pRovEEDoR" nolif¡cac¡ón sobre cualqu¡er defecto o no
conformidad de esta natureleza de acuedo a los términos y condic¡ones establec¡das en la orden de
compra 14200851, origen del preserfe contrato.

"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parciat o total que reatiza "EL CIMAV" en relac¡ón los
serv¡cios o productos que imporlan la orden de compra 1A2008S1, no constitu¡rá la aproba n
aceptación de tal bien o servicio y 'EL clMAV" se reserva el derecho de ¡nspecc¡onar los bien
servicios, incluso después de realizado el pago de manera parcial o total.

entrega de 'EL CIMAV" y que se devolüere a "EL PROVEEOOR".

"EL PROVEEDOR"Se obl¡ga expresamente a reembolsar a "EL CIMAV" el prec¡o de compra o
costo de contratación de cualqu¡er bien o servic¡o que se hallare defectuoso o que no se ajuslare a
las especif¡cac¡ones, d¡bujos o muestras, o que no se enviare de acuerdo con el calendario de
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De igual forma convienen las partes que el bien o servicio rechazado se devolverá a costo de,,EL
PROVEEDOR" y este último en su caso soportará todo riesgo de pérdida en cuanto al bien o servic¡o
rechazado.

Es facultad de "EL CIMAV" el retener el b¡en o seMcio rechazado y correg¡r cualquier defecto o
¡nconformidad con las espec¡f¡caciones, dibujos o muestras. El costo de esta corrección se negoc¡ará
entre las partes y el precio a pagar por parte de ,.EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con ,,EL
PROVEEDOR".

QUINTA. ÁREA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE. PETSONAI AUtOr¡ZAdO dE ..EL CIMAV", CUANdO
así lo estime conven¡enle, se encargará de comprobar, supeN¡sar y verif¡car la realizeción correcta
y eficiente de los servicios objeto del presente contrato, en tal virtud, ..EL CIMAV" designa como
responsable de v¡giler el cumpl¡miento del presente conlrato al Dr, Alfredo Aguilar Elguezabal
atendiendo en lodo momenlo a las cláusulas del mismo, en cumplimiento al Artículo 84, Séptimo
Párrafo de "El Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Serv¡c¡os del Sector
Públ¡co.

SEXTA. CANCELACIÓN Y REVOCACIÓN UNILATERAL. 'EI CIMAV" SE TESETVA CI dErEChO dE
cancelar de manera un¡lateral la orden de @mpra que motiva el presente ¡nstrumento, o cualquier
parte de la misma, así como a revocar unilaleralmente parc¡al o tolalmente el presente Contrato, si
"EL PROVEEDOR" no hubiese cumplido las condioiones pactadas. Lo anteriorse real¡zará mediante
aviso por escrito a esle último. En elevento de tal cancelación "EL CIMAV' pagará todos los bienes
o servicios entregados y/o terminados. Cuando se recibiere cualquier aviso de cancelación bajo este
Conlrato, "EL PROVEEDOR" a menos que se indicará otra cosa, ¡nmediatamente cancelará todos
los pedidos o subcontratos dados o hechos en cumplimiento de esta orden de compra. El ejercicio
por parte de "EL clMAv" de los derechos de cancelación resefvados en este párrafo, no dará origen
a n¡nguna responsab¡l¡dad por parte de ,,EL CIMAV,' excepto cuando se especif¡que en este párrafo
y no tendrá el efecto de desistir a la reclamación de los daños a que de otra manera tendrá d
"EL CIMAV". Liberando en este acto "EL PROVEEDOR" a 'EL CTMAV', de cuatquier obtiga
posterior al momento de la cancelación ya sea total o parcial.

SÉPTIM A. RELACIÓN LABORAL. *EL PROVEEDOR,, será et único responsable del personat que
emplee con motivo de los trabajos a que se refiere esle Contrato, respeclo de las obligacion
laborales, fiscales, de seguridad social y c¡vil que resulten, conforme a los artículos l3 y 15 de la Ley
Federal del Trabajo. Por lo mismo, "EL PROVEEDOR" exime a,,EL CIMAV', de cuatqu¡er
responsabilidad der¡vada de tales conceptos y responderá por todas las reclamac¡ones que sus
trabajadores presenten en contra de él o de "EL clMAv", sea cual fuere la naturaleza del confliclo,
por lo que en ningún caso podrá considerarse a ésta como patrón solidario o sustituto.

'EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV" de cualqu¡er
reclamación que con motivo del presente contrato pretend¡ere su personal, pagando en todo caso
los gastos y prestac¡ones necesarios.

ocTAVA. CESIÓN DE DERECHOS y OBL|GAC|ONES. Las partes acuerdan que ,,EL
PROVEEDOR" no podra ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, los derechos y
obligaciones derivados de este Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se
deberá contar con la autorizac¡ón por escrito de "EL CIMAV".

ilr

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. N¡nguna de las partes será responsabte por
cualquier retraso o incumpl¡miento de este contrato que resulte de ceso fortuito o fueza mayor, en ,

it
4t7 r/-I

Cuando "EL PROVEEDOR" tuviere conocimiento de que cualquier disputa laboral, real o potencial,
estuüere demorando o amenazare con demorar el desempeño oportuno del presente contrato,
¡nmediatamente dará a "EL clMAv" aviso de la s¡tuación incluyendo toda la informac¡ón relevante
con respecto a la misma.
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la intel¡gencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestación de los servicios
objeto del presente contrato, si así to manif¡esta ,,EL clMAv".

DÉCIMA. DEREGHoS DE AUToR, PRoPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y/o MARcAs. "EL
PROVEEDOR" se obliga con "EL CIMAV", a responder personal e ilimitadamente de los daños y
perjuicios que pudiera causar a "EL CIMAV", o a tercercs, si con molivo de la prestación de los
seNicios contratados viola derechos de autor, petenles y/o marcas registradas, de terceros u otro
derecho inherenles a la Propiedad lntelectual, en tal virtud, "EL PROVEEDOR,' manif¡esta en este
acto bajo protesta de decir verüad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracc¡ón
adminilrativa y/o delito, establec¡dos en la Ley Federal de Oerechos de Autor y La Ley de la
Propiedad lndustrial.

Si como consecuencia de lo anterior, "EL PROVEEDOR" no pudiere continuar proporcionando
deb¡damente los serv¡cios, "EL CIMAV" dará por rescindido el presente Contrato mediante simple
eviso por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perju¡cios causados.

DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. La información derivada del pfesente contrato será
propiedad de "EL ClMAV", por lo que "EL PROVEEDOR,' no podrá utilizarla, copiarla n¡ reproducirta
s¡n el consentimiento expreso de ésta. "EL PROVEEDOR" se compromete a no d¡wlgar bajo
ninguna circunstancia y sin previa autor¡zac¡ón por escrito de ,,EL CIMAV,, los diseños,
especificaciones, fórmulas e información sobre manufaclura ya que estos datos son propiedad de
"EL CIMAV".

DÉCIMA SEGUNDA: PENAS CONVENCTONALES. "EL C|MAV" ¡mpondrá a,,EL PROVEEDOR"
por atraso o ¡ncumplimiento de las fechas programadas de entrege de los b¡enes o inicio o
terminación de los serv¡c¡os el 1olo del monto total a que se refiere la cláusula segunda del
¡nstrumento, por cada día de atraso sobre el valor de los bienes no entregados o los serv¡c¡os
prestados en los términos establecidos en la orden de compra 1A200851.

DÉclMA TERCERA. RESCISIÓN. Las partes convienen que .,EL CIMAV,, podrá rescind
administrat¡vamente el presente Contrato, m¡sma que opera de pleno derecho y sin nec,es¡dad d
declaración judicial, cuando con "EL PROVEEDOR" incumpla con las obl¡gac¡ones a su cargo,
para lo cual bastará únicamente que "EL CIMAV" comunique la decisión por escrilo a ,,EL

PROVEEDOR", las causas de incumplimiento en que heya ¡ncurido a efeclo de que éste en un
plazo no mayor a cinco días hábiles siguientes a la fecha en que reciba la notificación exponga lo
que e su derecho conesponda y, en su cáso, aporte las pruebas que considere conveniente, una
vez concluido el referido plazo, "EL CIMAV" emitirá la resolución que coresponda dentro de los
qu¡nce días háb¡les siguientes a la fecha en que ¡¡EL PROVEEDOR" haya recibido la not¡ficación
antes menc¡onada, declarando la rescisión o bien otorgado el plazo que a su juicio proceda para que
"EL PROVEEDOR" cumpla con sus obligaciones, en el entendido que la resolución será emitida por
'EL CIMAV" ya sea que "EL PROVEEDOR', haya o no manifestado lo que a su derecho
corresponda. "LAS PARTES" convienen expresemente y por mutuo acuerdo que la referida
resolución no edmit¡rá el ejercicio de acción o recursos alguno. Las causas que pu
que "EL CIMAV" inicie el proceso de rescisión administrat¡va de este contrato son:

eden dar lugar

¡r

ilt

a) S¡ "EL PROVEEDOR" no ejecutare oportuna y ef¡cazmente la entrega de los bienes
con lo conven¡do por "LAS PARTES".

b) Si suspend¡ere injust¡ficadamente la entrega.
c) Si ced¡ere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parcialmente, los

obligac¡ones del presente Contrato, saho los derechos de cobro en cuyo caso
autorización por escrito de "EL CIMAV".

d) S¡ fuere declarado en concurso mercanlil en cualqu¡era de sus dos etapas.
e) En general, por cualquier causa imputable a 'EL PROVEEDOR', o a su personal q

incumplim¡ento, total o parcial, a lo previsto en el presente instrumenlo.
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DÉCIMA cuARTA. PRoCEDIMIENTo DE RESClslóN. El proced¡m¡ento de rescisión se llevará a
cabo conforme al artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público.

DECIMA QUINTA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigenc¡a del presente
Contrato será a part¡r de su f¡rma y hasta la entrega total de los b¡enes, acordándose por ,,LAS
PARTES" 35 días naturales posteriores a la f¡rma del presente inslrumento, sin perjuic¡o de su
posible term¡naciÓn anticipada, en los términos establecidos en su clausulado. Si terminada la
vigencia de este Contrato "EL CIMAV" tuviera la neces¡dad de seguir adquir¡endo bienes o servic¡os
de "EL PROVEEDOR", se requerirá la celebración de un nuevo Contrato.

Las partes convienen expresamente que el presente conlrato podrá ser pronogado para el
cumplimiento de las obl¡gac¡ones contracluales cuando:

a) Lo convengan de común acuedo las partes;
b) Exista caso fortuito o fuetza mayor o por ceusas atribuibles a "EL CIMAV", que ¡mpidan el

cumplim¡ento de las obligaciones en el plazo establecido;
c) ln¡ciado el procedim¡ento de rescis¡ón admin¡strativa del contrato .EL CIMAV" advierta que

rescisión pudiera ocas¡onar algún daño o afectac¡ón a las funciones que tiene encomendadas.

Será requ¡sito para el otorgamiento de la prórroga para el cumplimiento de las obligaciones der¡vadas
de este contrato, que "EL PROVEEDOR" solicite por escrito a'EL CIMAV" la proroga
correspondiente dentro de los qu¡nce días naturales anteriores a la fecha en que deberá cumpl¡rse
con la obligación, para lo cual, 'EL CIMAV" informara por escrito a "EL PROVEEDOR" dentro de
los c¡nco días naturales s¡gu¡entes a la fecha en que haya rec¡bido la solicitud de prónoga, las partes
deberán modif¡car el presente contrato, celebrando por escrito el conven¡o modificatorio
correspond¡ente denlro de los cinco días naturales s¡gu¡entes a la fecha en que "EL CIMAV" haya
hecho del conocim¡ento de "EL PROVEEDOR" su decis¡ón, con objeto de prorrogar la fecha o plazo
para el cumplimiento de la obligación , sin que esta ampliación rebase el 20% (veinte por ciento) de
la fecha o plazo pactado or¡ginalmente en el conlrato, aplicando a "EL PROVEEDOR" Ias penas
convencionales por atraso previstas en este ¡nslrumento, bajo el entendido que no procederá la
aplicación de penas convencionales en los supuestos de que la prorroga se derive de caso fortuito
o fuerza mayor o por causas atribuibles a 'EL CIMAV".

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prónoga de referenc¡a, porser cáusa imputable
a este el atraso, se hará acreedor a la apl¡cac¡ón de las penas convenc¡onales.

DÉCIMA SEXTA. TERMINAC|ÓN ANT|C|PADA. La dependencia o entidad podrá dar por
term¡nados ant¡cipadamente los contft¡tos cuando concurran razones de ¡nterés general, o bien,
cuando por causas justifcedas se extinga la necesidad de requer¡r los bienes o servicios
originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de les obl¡gaciones
pacladas, se ocas¡onaría algún daño o perjuic¡o al Eslado, o se determine la nul¡dad de los aclos
que dieron origen al contrato, con mot¡vo de la resolución de una inconformidad o ¡ntervención de
oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos la dependencia o e
reembolsará al proveedor los gastos no recuperables en que haya incurrido, s¡empre que éstos

tlf

n
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el con
correspondiente.

to

DÉCIMA SÉPIMA. MODIFICACIONES. Las partes podrán, en et momento que to deseen,
modificar, por escrito, los términos y condiciones establec¡dos en el prEsente ¡nstrumento o en su
anexo, previo consentimiento de los contratantes, deb¡éndose agregar a este Contralo, como parte
¡ntegrante del mismo. Oichas mod¡f¡caciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su
f¡rma.

DÉCIMA ocTAvA. PRoCEDIMIENToS PARA REsoLUcIoN DE coNTRovERsIAs,
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACION PREVISTO EN ESTA LEY. Las , n"" l-/--6/7 "r'
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convienen que, en el caso de eistir controveGias técnicas o admini§rátivas con el obieto y
cumplimierto del presente contrato, estas serán resuefras conjuf¡tamente por'EL CIMAV" y,,EL
PROVEEDOR" y en c¿lso de no existiracuerdo alrespedo, se estará a lo que disponga "EL CIMAV",
obligándose "EL PROVEEDOR" a subsanar cualquier deficienc¡a en un plazo no mayor a d¡ez días
naturales siguientes a la fecha en que reciba la indicación por pafe de 'EL GIMAV".

DÉCIMA NOVENA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato const¡tuye el
acuerdo íntegro entre las partes en relac¡ón con su objeto y deja sin efedo cualquier otra
negociac¡ón, obligación o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con
anterioridad a la fecha en que se firme el m¡smo.

vlGÉslMA. - NoRMAT|VIDAD APLTCABLE. .EL C|MAV" y ,,EL pROVEEDOR" se obligan a
sujetarse eslrictamente para la adquis¡ción y entrega de los b¡enes objeto de este contrato, a todas
y cada una de las cláusulas que lo integran, a los artículos 23,26,30,50 y 54 de la Ley de C¡enc¡a
y Tecnología, así como por las Reglas de Operación del Fondo de lnvestigación Científica y
Desarrollo Tecnológico del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., los
lineamientos del Fondo de lnvest¡gación Científ¡ca y Desanollo Tecnológico del Centro de
lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., a la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Públ¡co, su reglamento; al Código civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento
Admin¡strativo; al Código Federal de Procedimientos Ciüles; a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás disposiciones jurídicas aplicebles.

VIGÉSIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. Para la interpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presenle Contrato,
así como para todo lo no prev¡sto en el m¡smo, las partes se someten a la jurisd¡cción de los
Tribunales Federales con residenc¡a en la ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, por lo que renunc¡an al
fuero que por razón de su domic¡l¡o presente o futuro pudiera corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIOO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
OUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITT'YEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD EN , EN SIETE FOJAS ÚTLES, EN LA CIUDAO DE
CHIHU ES UA, EL 06 DE NOVIEMBRE

POR " EL R"

MTRA. LLAFUERTE

DR. ALFREDO ELGUEZABAL
RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL

CUMPUMIENTO DEL CONTRATO

c/uc
C. LUIS GUIL RIVE MOG

REPR ANTE LEGAL
i{^,

@ RR/iSADO JURíDICO

E CHI
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